
Escenario de riesgo

> Habitantes de zona tanto rural 
como urbana

> Personas defensoras de Derechos 
Humanos, líderes y lideresas 
sociales

> Niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes

> Firmantes del Acuerdo de Paz en 
proceso de reincorporación a la 
vida civil y sus familiares

> Población vulnerable y socialmente 
estigmatizada

> Mineros ancestrales e informales, 
líderes mineros

> Organizaciones sociales y 
comunitarias

> Campesinos y campesinas 
vinculados con los procesos de 
sustitución de cultivos

> Comerciantes formales e 
informales, y dueños y 
administradores de entables 
mineros, en la medida en que son 
objeto de intimidaciones y 
extorsiones
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A N T I O Q U I A

Presencia en común del ELN; facciones disidentes de las 
FARC-EP (Frente 36 en los municipios de Amalfi, Anorí y 
Vegachí, y Frente 4º del Bloque Magdalena Medio en los 
municipios de Remedios y Segovia); las AGC y más 
recientemente el Bloque Virgilio Peralta Arenas nombrado por la 
Fuerza Pública como ‘Caparros’.

El ELN, con presencia histórica en el nordeste de Antioquia, 
inició un proceso expansivo en los territorios anteriormente 
copados por las FARC-EP, recrudeciendo sus formas de control 
territorial y social.

En Amalfi, Anorí y Vegachí la presencia del Frente 36 de las 
FARC-EP y el ELN ha sido de coexistencia; sin embargo, en los 
municipios de Remedios y Segovia se ha establecido un acuerdo 
de no agresión entre el Frente 4º del Bloque Magdalena Medio 
de las FARC-EP y el Frente Darío Ramírez Castro del ELN. Dicho 
acuerdo podría eventualmente verse afectado.

Las AGC, han fortalecido su presencia en el nordeste de Antioquia 
mediante el Bloque Roberto Vargas Gutiérrez con influencia desde el 
Bajo Cauca, y el Frente Jorge Iván Arboleda Garcés con influencia 
desde el Magdalena Medio y con presencia en el nordeste, desde Yalí 
hasta Segovia. 

Se suma también el grupo armado autodenominado Libertadores del 
Nordeste (LDN), cuya presencia se había concentrado en el corregimiento La 
Cruzada del municipio de Remedios, pero cuyas acciones de control disminuyeron 
en una estrategia de construir un acuerdo con el Bloque Virgilio Peralta Arenas 
(BVPA), con el fin de avanzar en la disputa contra las AGC por el control territorial. 

La presencia del Bloque Virgilio Peralta Arenas, constituye acciones de intimidación, 
con el fin de logar el pago de tributaciones forzadas por parte de los administradores 
de los entables mineros y han manifestado su interés en avanzar en la recuperación del 
control territorial y ampliar su zona de injerencia hacia el nordeste de Antioquia.



! Antecedentes
Entre 2016 y lo que va corrido de 2022, tras el 
vacío generado luego de la salida de las 
antiguas FARC-EP, han confluido diferentes 
grupos armados ilegales con interés 
expansivo, ante las limitaciones del Estado por 
hacer presencia de manera integral.

Ese vacío de poder en el nordeste de 
Antioquia fue señalado por la Defensoría del 
Pueblo mediante:

> Informe de Riesgo 029-16 
para Remedios y Segovia, Antioquia

> Alerta Temprana 052-18 
para Remedios y Segovia, Antioquia

La población civil se encuentra 
expuesta a homicidios selectivos o 
de configuración múltiple, 
desplazamientos forzados, 
reclutamiento y/o utilización de 
niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes, enfrentamientos con 
interposición de población civil, 
accidentes con mina antipersonal, 
restricciones a la movilidad, control 
social mediante la intimidación y 
estigmatización de la población 
civil, particularmente a líderes y 
campesinos que apoyan la política 
de sustitución de cultivos ilícitos.

realizadas a distintas autoridades civiles y fuerza 
pública, divididas en:

> Disuasión del contexto de amenaza bajo un 
enfoque de seguridad humana basada en la 
protección de las comunidades 

> Medidas para la prevención de violaciones a 
DDHH y DIH y la protección de la población 
civil

> Investigación y acceso a la justicia

> Acompañamiento y gestiones preventivas del 
Ministerio Público

> Fortalecimiento de las capacidades sociales

> Coordinación de la Respuesta Rápida
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34 recomendaciones 
> Intereses en el control de 

corredores de movilidad, 
fomentados por la 
conectividad vial

> Intereses económicos 
asociados con el control de 
las rentas generadas a 
partir de la extracción de 
recursos no renovables: 
Minería

> Impacto humanitario por las 
tensiones ocasionadas por 
las erradicaciones forzadas 
en zonas PNIS y simultáneas 
presiones de los grupos 
ilegales

> Necesidades básicas 
insatisfechas


